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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y de 

la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Felipe Arturo Camarena García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar al testigo colaborador, como sujeto de responsabilidad penal cuando faltare a la verdad sobre el hecho que trata de averiguar 

la autoridad judicial, así como cuando retrase sus falsas declaraciones. Facultar al Ministerio Público para investigar la veracidad de la 

información proporcionada por una persona que pretenda ingresar al Programa Federal de Protección a Personas. Establecer que la 

consignación relacionada con la declaración de un testigo colaborador, deberá estar fundada y motivada. Establecer que la identidad de 

una persona protegida que rinda testimonio en contra de algún miembro de la delincuencia organizada, deberá mantenerse bajo reserva 

desde la averiguación previa hasta la sentencia condenatoria. Otorgar atenuantes en las imputaciones hechas en contra de un miembro 

de la delincuencia organizada que aporte elementos para la investigación y persecución de otros miembros de ésta. Eliminar como 

facultad del Director del Centro Federal de Protección a Personas, la de ordenar la práctica de estudios necesarios para garantizar la 

incorporación de las personas al Programa de Protección de Personas. 

No. Expediente: 0810-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI, para el Código Penal Federal, el Código Federal de 

Procedimientos Penales y para la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, y XXX, en concordancia con el artículo 20 apartado 

C, fracción V, párrafo segundo, para la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

Artículo 247 Bis.- Se impondrán de cinco a doce años de prisión 

y de trescientos a quinientos días multa: 

 

Al que examinado por la autoridad judicial como testigo o perito, 

faltare a la verdad sobre el hecho que se trata de averiguar, o 

aspectos, cantidades, calidades u otras circunstancias que sean 

relevantes para establecer el sentido de una opinión o dictamen, 

ya sea afirmando, negando u ocultando maliciosamente la 

existencia de algún dato que pueda servir de prueba de la verdad o 

falsedad del hecho principal, o que aumente o disminuya su 

gravedad, o que sirva para establecer la naturaleza o 

particularidades de orden técnico o científico que importen para 

que la autoridad pronuncie resolución sobre materia cuestionada 

en el asunto donde el testimonio o la opinión pericial se viertan. 

 

… 

 

Artículo 248.- El testigo, perito o intérprete que retracte 

espontáneamente sus falsas declaraciones rendidas ante cualquier 

autoridad administrativa o ante la judicial antes de que se 

pronuncie sentencia en la instancia en que las diere, sólo pagará 

de 30 a 180 días multa, pero si faltare a la verdad al retractar sus 

declaraciones, se le aplicará la sanción que corresponda con 

arreglo a lo prevenido en este capítulo, considerándolo como 

reincidente. 

Primero. Se reforman los artículos 247 Bis y 248 del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 247 Bis. Se impondrán de cinco a doce años de prisión y 

de trescientos a quinientos días multa: 

 

Al que examinado por la autoridad judicial como testigo, testigo 

colaborador o perito, faltare a la verdad sobre el hecho que se 

trata de averiguar, o aspectos, cantidades, calidades u otras 

circunstancias que sean relevantes para establecer el sentido de 

una opinión o dictamen, ya sea afirmando, negando u ocultando 

maliciosamente la existencia de algún dato que pueda servir de 

prueba de la verdad o falsedad del hecho principal, o que aumente 

o disminuya su gravedad, o que sirva para establecer la naturaleza 

o particularidades de orden técnico o científico que importen para 

que la autoridad pronuncie resolución sobre materia cuestionada 

en el asunto donde el testimonio o la opinión pericial se viertan. 

 

...  

 

Artículo 248. El testigo, testigo colaborador, perito o intérprete 

que retracte espontáneamente sus falsas declaraciones rendidas 

ante cualquier autoridad administrativa o ante la judicial antes de 

que se pronuncie sentencia en la instancia en que las diere, sólo 

pagará de 30 a 180 días multa, pero si faltare a la verdad al 

retractar sus declaraciones, se le aplicará la sanción que 

corresponda con arreglo a lo prevenido en este capítulo, 

considerándolo como reincidente 
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CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

 

Capítulo III  

Consignación ante los tribunales 

 

Artículo 134.- En cuanto aparezca de la averiguación previa que 

se han acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, en los términos del artículo 168, el 

Ministerio Público ejercitará la acción penal ante los tribunales y 

expresará, sin necesidad de acreditarlo plenamente, la forma de 

realización de la conducta, los elementos subjetivos específicos 

cuando la descripción típica lo requiera, así como las demás 

circunstancias que la ley prevea. 

 

No obstante lo dispuesto por la Fracción II del artículo 15 del 

Código Penal Federal, el Ministerio Público podrá ejercitar la 

acción penal en los términos del párrafo precedente y, en su caso, 

las excluyentes del delito que se actualicen por la falta de los 

elementos subjetivos del tipo, serán analizados por el juzgador 

después de que se haya dictado el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso según corresponda, sin perjuicio del derecho 

del inculpado de acreditar ante el propio Ministerio Público la 

inexistencia de los mencionados elementos subjetivos del tipo. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Segundo. Se adiciona un párrafo tercero y quinto y, se recorre el 

orden de los párrafos subsecuentes del artículo 134 y se adiciona 

un artículo 142 Bis del Código Federal de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

 

Capítulo III  

Consignación ante los tribunales 

 

Artículo 134. En cuanto aparezca de la averiguación previa que 

se han acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, en los términos del artículo 168, el 

Ministerio Público ejercitará la acción penal ante los tribunales y 

expresará, sin necesidad de acreditarlo plenamente, la forma de 

realización de la conducta, los elementos subjetivos específicos 

cuando la descripción típica lo requiera, así como las demás 

circunstancias que la ley prevea. 

 

No obstante lo dispuesto por la Fracción II del artículo 15 del 

Código Penal Federal, el Ministerio Público podrá ejercitar la 

acción penal en los términos del párrafo precedente y, en su caso, 

las excluyentes del delito que se actualicen por la falta de los 

elementos subjetivos del tipo, serán analizados por el juzgador 

después de que se haya dictado el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso según corresponda, sin perjuicio del derecho 

del inculpado de acreditar ante el propio Ministerio Público la 

inexistencia de los mencionados elementos subjetivos del tipo. 

 

Sin embargo, en tratándose de testigos colaboradores y para 

ingresar al Programa Federal de Protección a Personas, 

decisión exclusiva de la autoridad jurisdiccional, el Ministerio 

Público efectuará una correcta investigación para establecer 

la veracidad de la información proporcionada.  
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…  

 

 

 

…  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

 

 

 

 

…  

 

 

 

 

…  

 

 

Para el libramiento de la orden de aprehensión, los tribunales se 

ajustarán a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 16 

constitucional y en el 195 del presente Código.  

 

Si el ejercicio de la acción penal es con detenido, el tribunal que 

reciba la consignación radicará de inmediato el asunto, y se 

entenderá que el inculpado queda a disposición del juzgador, para 

los efectos constitucionales y legales correspondientes, desde el 

momento en que el Ministerio Público lo interne en el reclusorio o 

centro de salud correspondiente. El Ministerio Público dejará 

constancia de que el detenido quedó a disposición de la autoridad 

judicial y entregará copia de aquélla al encargado del reclusorio o 

del centro de salud, quien asentará el día y la hora de la recepción. 

 

El juez que reciba una consignación, relacionada con la 

declaración de un testigo colaborador, deberá estar siempre 

fundada y motivada debidamente.  

 

El juez que reciba la consignación con detenido procederá de 

inmediato a determinar si la detención fue apegada a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o no; en el 

primer caso ratificará la detención y en el segundo decretará la 

libertad con las reservas de ley. 

 

En caso de que la detención de una persona exceda los plazos 

señalados en el artículo 16 de la Constitución Política citada, se 

presumirá que estuvo incomunicada, y las declaraciones que haya 

emitido el indiciado no tendrán validez. 

 

En el pliego de consignación, el Ministerio Público hará expreso 

señalamiento de los datos reunidos durante la averiguación previa 

que, a su juicio, puedan ser considerados para los efectos 
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Título Cuarto 

Instrucción  

 

Capítulo I  

Reglas generales de la instrucción 

 

Artículo 142.- …  

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

previstos en el artículo 20 fracción I, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en los preceptos de este 

Código relativos a la libertad provisional bajo caución, tanto en lo 

referente a la determinación del tipo penal, como por lo que 

respecta a los elementos que deban tomarse en cuenta para fijar el 

monto de la garantía. 

 

Título Cuarto 

Instrucción  

 

Capítulo I  

Reglas generales de la instrucción 

 

Artículo 142. Tratándose de consignaciones sin detenido, el 

tribunal ante el cual se ejercite la acción penal radicará el asunto 

dentro del término de dos días, salvo lo previsto en el párrafo 

tercero, abriendo expediente en el que resolverá lo que legalmente 

corresponda y practicará sin demora alguna todas las diligencias 

que promuevan las partes.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 142 Bis. En tratándose del Programa Federal de 

Protección a Personas, el juez será el facultado para recibir y 

analizar las solicitudes de incorporación de una persona a 

dicho programa, ordenando los estudios necesarios para 
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garantizar la idoneidad de la inscripción de la persona al 

Programa, así como para su permanencia.  

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

 

 

Artículo 14.- Cuando se presuma fundadamente que está en 

riesgo la integridad de las personas que rindan testimonio en 

contra de algún miembro de la delincuencia organizada deberá, a 

juicio del Ministerio Público de la Federación, mantenerse bajo 

reserva su identidad hasta el ejercicio de la acción penal. 

 

 

 

Capítulo Séptimo 

 

De la colaboración en la persecución de la delincuencia 

organizada 

 

Artículo 35.- El miembro de la delincuencia organizada que 

preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de otros 

miembros de la misma, podrá recibir los beneficios siguientes: 

 

I. Cuando no exista averiguación previa en su contra, los 

elementos de prueba que aporte o se deriven de la averiguación 

previa iniciada por su colaboración, no serán tomados en cuenta 

en su contra. Este beneficio sólo podrá otorgarse en una ocasión 

respecto de la misma persona; 

 

II. Cuando exista una averiguación previa en la que el 

colaborador esté implicado y éste aporte indicios para la 

Tercero. Se reforman los artículos 14, 35 y 36, se deroga el 

artículo 38 y un artículo 41 Bis de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

 

Artículo 14. Cuando se presuma fundadamente que está en riesgo 

la integridad de las personas protegidas no vinculadas a la 

delincuencia organizada que rindan testimonio en contra de algún 

miembro de la misma deberá, mantenerse bajo reserva su 

identidad desde la averiguación previa hasta que se cumpla la 

sentencia condenatoria; consecuentemente, aquellos testigos 

colaboradores, no podrán gozar de este beneficio.  

 

Capítulo Séptimo 

 

De la colaboración en la persecución de la delincuencia 

organizada 

 

Artículo 35. El miembro de la delincuencia organizada que preste 

ayuda eficaz para la investigación y persecución de otros 

miembros de la misma, podrá recibir los beneficios siguientes: 

 

V. Cuando no exista averiguación previa en su contra, los 

elementos de prueba que aporte o se deriven de la averiguación 

previa iniciada por su colaboración, serán responsables, gozando 

de atenuantes, en caso de que se acrediten las imputaciones 

hechas en su contra y deriven en una sentencia condenatoria;  

 

VI. Cuando exista una averiguación previa en la que el 

colaborador esté implicado y éste aporte indicios para la 
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consignación de otros miembros de la delincuencia organizada, la 

pena que le correspondería por los delitos por él cometidos, podrá 

ser reducida hasta en dos terceras partes; 

 

III. Cuando durante el proceso penal, el indiciado aporte pruebas 

ciertas, suficientes para sentenciar a otros miembros de la 

delincuencia organizada con funciones de administración, 

dirección o supervisión, la pena que le correspondería por los 

delitos por los que se le juzga, podrá reducirse hasta en una mitad, 

y 

 

IV. Cuando un sentenciado aporte pruebas ciertas, 

suficientemente valoradas por el juez, para sentenciar a otros 

miembros de la delincuencia organizada con funciones de 

administración, dirección o supervisión, podrá otorgársele la 

remisión parcial de la pena, hasta en dos terceras partes de la 

privativa de libertad impuesta. 

 

En la imposición de las penas, así como en el otorgamiento de los 

beneficios a que se refiere este artículo, el juez tomará en cuenta 

además de lo que establecen los artículos 51 y 52 del Código 

Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y 

para toda la República en Materia de Fuero Federal, la gravedad 

de los delitos cometidos por el colaborador. En los casos de la 

fracción IV de este artículo, la autoridad competente tomará en 

cuenta la gravedad de los delitos cometidos por el colaborador y 

las disposiciones que establezca la legislación sobre ejecución de 

penas y medidas de seguridad. 

 

 

Artículo 36.- En caso de que existan pruebas distintas a la 

autoinculpación en contra de quien colabore con el Ministerio 

consignación de otros miembros de la delincuencia organizada, la 

pena que le correspondería por los delitos por él cometidos, podrá 

ser reducida hasta en una tercera parte ; 

 

VII. Cuando durante el proceso penal, el indiciado aporte pruebas 

ciertas, suficientes para sentenciar a otros miembros de la 

delincuencia organizada con funciones de administración, 

dirección o supervisión, la pena que le correspondería por los 

delitos por los que se le juzga, podrá reducirse hasta en una 

tercera parte; y 

 

VIII. Cuando un sentenciado aporte pruebas ciertas, 

suficientemente valoradas por el juez, para sentenciar a otros 

miembros de la delincuencia organizada con funciones de 

administración, dirección o supervisión, podrá otorgársele la 

remisión parcial de la pena, hasta la mitad de la privativa de 

libertad impuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 36. En caso de que existan pruebas distintas a la 

autoinculpación en contra de quien colabore con el Ministerio 
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Público de la Federación, a solicitud de éste se le podrán reducir 

las penas que le corresponderían hasta en tres quintas partes, 

siempre y cuando, a criterio del juez, la información que 

suministre se encuentre corroborada por otros indicios de prueba y 

sea relevante para la detención y procesamiento de otros 

miembros de la delincuencia organizada de mayor peligrosidad o 

jerarquía que el colaborador. 

 

Artículo 38.- En caso de que se reciban informaciones anónimas 

sobre hechos relacionados con la comisión de los delitos a que se 

refiere esta Ley, el Ministerio Público de la Federación deberá 

ordenar que se verifiquen estos hechos. En caso de verificarse la 

información y que de ello se deriven indicios suficientes de la 

comisión de estos delitos, se deberá iniciar una averiguación 

previa, recabar pruebas o interrogar a testigos a partir de esta 

comprobación, pero en ningún caso dicha información, por sí 

sola, tendrá valor probatorio alguno dentro del proceso. 

 

Para el ejercicio de la acción penal, se requerirá necesariamente 

de la denuncia, acusación o querella correspondiente. 

 

Artículo 41.- …  

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

Público de la Federación, a solicitud de éste se le podrán reducir 

las penas que le corresponderían hasta la mitad, siempre y 

cuando, a criterio del juez, la información que suministre se 

encuentre corroborada por otros indicios de prueba y sea relevante 

para la detención y procesamiento de otros miembros de la 

delincuencia organizada de mayor peligrosidad o jerarquía que el 

colaborador. 

 

Artículo 38. (Se deroga)  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. Los jueces y tribunales, apreciarán el valor de los 

indicios hasta poder considerar su conjunto como prueba plena, 

según la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace 

que exista entre la verdad conocida y la que se busca. 

 

...  

 

...  

 

Artículo 41 Bis. En la valoración de la declaración de un 

testigo colaborador, es imprescindible apreciar además que el 
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juzgador, en uso de su arbitrio judicial, podrá o no concederle 

valor a la prueba, teniendo en cuenta tanto los elementos de 

justificación concretamente especificados en las normas 

positivas de la legislación aplicable, como todas las demás 

circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante un proceso 

lógico y un correcto raciocinio conduzcan a determinar su 

mendacidad o veracidad, lo que conlleva la necesidad de que 

la autoridad indague, en su caso, sobre los otros elementos 

probatorios con el fin de relacionarlos con lo manifestado por 

el testigo, a fin de dilucidar si los hechos que éste narra se 

encuentran corroborados con diversos elementos de 

convicción que permitan al juzgador tener la certeza del 

hecho que está sujeto a confirmación, o bien, para decidir si 

alguno o algunos de ellos se encuentran o no robustecidos con 

alguna probanza.  

LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 

QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

 

 

Capítulo III  

Del Centro Federal de Protección a Personas 

 

ARTÍCULO 6. El Centro es un Órgano Desconcentrado y 

Especializado de la Procuraduría General de la República; con 

autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de 

Protección, el cual estará a cargo de un Director, nombrado y 

removido libremente por el Presidente de la República, a 

propuesta del Procurador. 

 

ARTÍCULO 7. El Director, para el cumplimiento de la presente 

Ley contará con las siguientes facultades: 

Cuarto. Se reforma el artículo 7 de Ley Federal para la 

Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, 

para quedar como sigue: 

 

Capítulo III  

Del centro federal de protección a personas 

 

Artículo 6. El Centro es un Órgano Desconcentrado y 

Especializado de la Procuraduría General de la República; con 

autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de 

Protección, el cual estará a cargo de un director, nombrado y 

removido libremente por el presidente de la República, a 

propuesta del procurador. 

 

Artículo 7. El director, para el cumplimiento de la presente ley, 

contará con las siguientes facultades: 
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I. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el 

funcionamiento y operación del Programa, previa consideración 

del Procurador. 

 

II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una 

persona al Programa, en virtud de encontrarse en situación de 

riesgo o peligro por su intervención en un Procedimiento Penal. 

 

Estas solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la 

Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a las 

que se encuentre asignado el Ministerio Público responsable del 

Procedimiento Penal, en donde interviene o ha intervenido la 

persona a proteger. 

 

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en 

general, de todos aquellos que sean necesarios para garantizar la 

idoneidad de la incorporación de la persona al Programa, así 

como para su permanencia. 

 

IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorporación al 

Programa a la persona propuesta. 

 

V. a XII. …  

I. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el 

funcionamiento y operación del Programa, previa consideración 

del procurador. 

 

II. Recibir de la autoridad jurisdiccional, la inscripción de una 

persona al Programa, en virtud de encontrarse en situación de 

riesgo o peligro por su intervención en un Procedimiento Penal.  

 

(Se deroga)  

 

 

 

 

 

III. (Se deroga)  

 

 

 

 

IV. (Se deroga)  
 

 

V. XII. ... 

 Artículos transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

Segundo. Las legislaturas locales adecuarán en el ámbito de sus 

respectivas competencias todas las disposiciones jurídicas para 

hacer aplicable el presente decreto.  

JJRP 


